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8.2. Propuesta de apr\Jbados

El Tribunal eleverá la relación de aproba-dos a la Dirección
Ceneral del Instituto Nacional de la Vivienda, para que ésta
elabore la. pertinente propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamrmte con la relación de aprobados, el TribUnal remi~

tirá, a los exclusivos efectos de lo q-..e displ:me el artículo 11.2
de la Reglamentación General para- ingreso en la Admini5tra~

ción Pública, el acta de la última sesión, en la qua habran de
figurar por orden de puntuación todr; los opositore,$ que, ha­
biendo superado todas las pruebas. excediesen del numero de
plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUME,HOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentnrún en el Ot'gano con vo­
cante los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci~

vil correspondiente.
bl Certificación del Registro Central de Penados y Bebel~

des que justifique no haber sido condenado a penas que in,
habiliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certifi­
cado deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores
al día en que terminesl plazo seiialado en el párrafo primero
de la norma 9.2.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfen:;ne­
dad contugiosa ni defecto fisico que imposibilite para el ser­
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

dJ Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 debqrán presentar los documentos acredita­
tivas de las condiciones que les interese jusliflcar,

9.2. Pla.zo de presentación

El plazo de presentación será de treinte_ días hábiles a paxtir
de la publicación de la lista. de aprobados +

En defecto de los documentos concreto:.- acreditativos do re,
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, Sé podrán
acreditar éstas por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

9_3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios púbUcos esta­
rán ,e~entos de justificar documentalmente las condidones y
requlsItos ya demostrados para _obtener su anterior nombra­
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga­
nismo del que dependen, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en ,su hoja de servicios.

9.4, Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, v salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su docUlnentación. no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjUi~

cio da la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia referida en el apartado 4. En este
caso; la Autoridad correspondiente formulará propuesta de
nombramiertt? según orden de pUl1tuaciór a favor de quienes,
a .consecuenCIa de la referida anulación, tuvieran ca-bida. en el
numero de plazas convocadas,

10. NOMDRAM1EN ros

10.1. Nombramiento

Aprobada por la Dirección General del Instituto Nadona! do
la Vivienda la propuesta de nombramiento formulada pOlO el
Tribunal, se extenderán por aquélla ios nombramientos de
funcionarios de carrera a favor -de los interesados los cuales
habtan do ser aprobados mediante Orden minist.~rial según
detürmina el articulo 6,5 del Estatuto de perSonal al 'servicio
de los Organismos Autónomos, cuyos nombramientos S8: publi­
ca rán en el ",Boletín Oficial del EstHdo~.

11. TOMA Of: POSEsróN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes a contar de la ndlHicaC'ión del nom­
bramhmto, deberán los 8&pirnntes torna' pos¡;-sión de sus CtH­
gas y cumplir con Jm; requisitos del articulo 1.5 ded Esta! uto
de persona.l al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2, Ampliación

La Administración podrá conceder, [t petIción de los intere­
s,ados, una ~rórroga del plazo establecido que no podrá exce­
D0r de la untad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan
y con ello no se per] udican derechos de tercero.

12. NORMA FINAL

Recurso de canicter general contra la oposición

La convocatoria- y sus bases. y CWlntos actos administrati·
vos se deriven de ésta y de la actuación de! Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados el' los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimento Administrativo.

Madrid, 20 de mano de 1974,-EI Director general, P. D" el
Secretario general, ~osé López Delgndo

RESOLUClON de la Dirección General d.zl Instituto
Nacional de la Vivienda por la que se convocan
pruebas selectívQs restringidas pára cubrir 24 pla­
zas vacantes de la Escala Técnico- Adminisf,rativa
de dicho Organismo,

Vacantes 24 plazas de la Escala Técnico-Administrativa en
la plantilla del Organismo Autónomo lnstitufo Nacional de la
Vivienda, del Ministerio de la Vivienda, de conformidad con
lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades
Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958. y una vez
cumplidos los trámites que señala la disposición transitoria
primera, y previaaprobatión por la Presidencia del Gobierno,
segun determina el articulo 6. 0

, 2; dl, del Estatuto de Personal
al sen'icio de los. Organismos Autónmnos. aprobado por De­
creto 204.3/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las siguÍf'ntc.';

Bases de convocatoria

1. NORMAS GE."iEH.AtF5

1.1. Número de prazas

Se LünVOcan 24 phv.as de funcionarios do !a Escala Técnico·
Administrativa del Iüstituto Nacional de la Vivisnda, doladas
en las plantillas presupuestarias de dicho Organismo Autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre~

visto en la disposición transitoria primera del Esta.tuto de
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispU\',qIO
en el Reglamento General para ingreso en la. Administración
Pública y las normas de esta Hesolución.

1.3. Incompatibilidades

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presénte convocatoria estaran sometidas al regimen de incom­
pati,)ilidades que determina el artíctjJo 53 del Decreto 204:311971,
por eJ qua se aprueba el Estatuto de personal al servicio de
los Oj·ganismos Autónomos, y no podrán simultanear el des~

empeño deja plaza que. en su casO. obtengan con cualquiera
ot(a de la Admini::>tración centralizada o autónoma del Estado.

lA. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se rcaJizarú mediante el sis­
tema de conctlrso-oposición restringido, que constará de las
siguientes fases:

1.4.1. Preebas de ap-titud, que conslstirún en la realización
de los dercicios siguientes:

Primero.-Exposición, por escrito, de un tema sacado a la
suerte de entre los que componen el cuestionario que se ad~

junta a la presente convocatoria. Paru bU realización dispon­
dran los opositores de tres horas.

Segundo.-Consistirá en la realización, a elección del propio
opositor, de una de las siguientes pruebas:

- Emisión do un informe o dictamen que propondrá el
Tribunal en relHcióncon cualquier B_SPOcto concreto de la lra­
mitación de un expediente en materia de viviendas de protec­
ción oficiaL

- Redacción de una propuesta de resolución sobre una soli­
citud, pretensión o recurso formulndos a la Dirección General
del ·instituto Nacional de la Vivienda en materia de su com­
petencia.

- Realización de un estudio económico en relación con la
totalidad o con algún aspecto concreto de un proyecto de
viviendas de protección oficiaL

Para la realización dol ejercicio dispondrán los opositores
de un tiempo mú"imo de tres horas. pudiendo manejar cuantos
te",t:Js legales y tablos de cálculo estimen oportnnos, que
habnin de ser aportados por los propbs interesados,

1.42. Concurso de méritos, que se desRnol!ara conforme
a lo que se indica en la presente convocatoria.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.~_ P:"Ya ser admitldo a la práctica de las prueb~5 selec~

tlvns S(WÚ necesario reunir los siguientes requisitos:

a} Ser 8;:;pMiol.
b) Tener cumplidos veintiun ai'ios en el dia en que finalice
plazo de presentación de solicitudes.
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el Estar en posesión de título de Enseñanza Sup(,rlor Uní
versitaria o 'Técnica, o en condicicncs de obtenerlo en la fecha
fln que termine el plazo de presentacion de instancias,

dJ No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado, mediante exp~dient€ discipfina­
rio, del servicio del Estado o de la Administrac:ión InstituciO­
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para el desempei10 de iun
ciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberá11 habú!- cum­
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer. bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta días
hlibiJes señalados paTa la presentacióIl de documentos,

g} Carecer de antecedentes penales por la comisión de de1i~

tos dolosos. .
hl Haber sido clasificado por k Presidencia d8J Gobierno

dentro de los grupos bl o dJ de la dispo;;ición transítoria pri"
mera del Estatuto de personal al servicio de los Orgl1nismos
Autónomos, habiendo preste do servicios ininterrumpidos en
el Organismo convocante por un período superior a dos fli'¡ns
al 4 de septiembre de 1971, y continuar prest.ándolos hasta la
celebración de las pruebas selectivas.

Salvo el señalado en el apartado n, todos los requiSitOS
anteriores deberán poseerse en el momento de final¡zur el
plazo de presentación de solicitudes, y gozar de los mismos
durante el procedimiento de selección y hasta 'el momc~lto de!
nombramiento.

2,2. Con carácter excepcional, quienes se hallen en posesión
de la titulación de Profesorado Mercantil y hubier.en sido ad,
miUdos en oposlciones anterIormente oonvocadas para la misma
E"cuJa Técnico-Administrativa, podrán concurrir a las prUf~bas

sl,lectivas restdngldas que se convocan, siempre que t,.cH"'diten
rpunir las condiciones exigidas en los apartados al. bl, dl, e},
g} y hl de! nümcro 2.1 de esta R-osoll1ción.

3 SOÚC1Tl1l)ES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pru,,·,ba!'! sch"c!ivfls de
bcni.n hacer constar en su solicitud lo siguiente:

a} t.·tanifestar que reúnen todos los requis!tns exi~ridos por
la <:onvoeatoria, indicando en la solicitud el número de sU
documento nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza. fl jurar ~jca­

tamiento a los Principios Fundamentales del Mavimiento Na­
cional y demás Leyes Fundament.ales del Reino.

La solicitud habrá de formularse necesariamente en impre:-io
que se fflcilitará a los aspirantes por el Organismo convocan te,
según el modelo aprobado por Orden de 30 de m8Y{l de 1973,
que se adjunta a esta convocatorifl presentándose en duplicado
ejemplar,

3,2, Organo a quien se dirige

Las ~olicíludf's se dirigin\n al i\ll:"lrísirno sCI~nr Dil"c,:'tor
gemcral del Ins1ít.uto Nacional de la Vivienda

3,J. Plazo de presentación

l' I plazo de presentación sera el de treinta días. contados
a partir tiel siguiente al de la publicación de estB convoca­
toria eo el ",Boletín Oficial del Est;ldo~.

3.,L Lugar de presentación

La presenb:\Ción de solicitudes se harú en el RegiSlro Cen­
tral del Instit.uto Nacional de la Vivienda, o los lugares que
determjna el articulo 66 de la Ley de ProcedImiento Admi­
nistrativo,

3,5. Derechos de exanten

Los derechos de examen pal'8 tomal' part.e ~n las pruebas
selectivas serán de mil peset.as.

3.6, Procedimiento de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuar~l I"ll la Hahilita,
ción dd Instituto Nacional de la Vivienda, o bien por giro
posta.l o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la
solicitud el número y fecha del ingreso.

3.7, Defectos en las solicitudes

Do acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procenimiento
Administrativo, se mquerini al interesado para que en el pla-1.0
de diez pías subsane la falta o acompal1e ]05 dOCUm811to<; pre­
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se an.hivaria su
instancia sin mas trámites.

4,1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di­
rección General del Instituto Nacional de la Vivienda apro-

bHrá la Esta provisional de admitidus y -excluidos, la cual se
hani pública en el «Boletín Ondal del Estado". En esta lista
aparecerá, al menos, el nombre y apellidos de los candidatos
y eJ númel"ú de su documento naf'j(,nal de idenjjdad.

1.2. Errores en las solicitudes

los errores de hecho que pudieran iF:vertirse podrán sub­
~;:¡NF.se en cualquier momento, de ofiCio o a petición del in­
teresado.

4,3. Reclamaciones contra la lista prOl'ision(¡[

C"ntra la lista provisional podnin Jos interesados interpo­
ner, en el plazo de quince dias. a partir del siguiente él su
publicación en el "Boletín Oficial del Est.ado ... , la reclurnación
prevista en el aniculo 121. de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

L,s rec1arnuriones S01-aO uccpiadas o I;c'chazadas en R~solu­

clon. que se publicará en el ",Boletin Oficial del Estado., por
la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi­
carse, asimismo, en el ~BoletÍn Oficial del Estado.. , y en la
¡;lisma figurarán los nombres y apellidos do los candidatos y
el Humero dei documento nacional de identidad.

4,5. Recurs(}.') contra la lista definitiva

Contra !aResolución definitiva podrán los interesados in/.or­
poner recur~;o de reposición ante la propia Dirección General
del Instituto Nacional de la Vivienda, que agotara la vía
administrn'iva, El plazo para su interposición será de un meS,
a partir del dia siguiente al de la publícación en el ~Bolftin

OficiHI de! Estado» de la lista definitiva,

5 DLSJCNAClÓN, COM}'OSJCJÓN y ACTUAcrÚN lJEl. Tltl!ll!:-:.~l.

~.J. Iribwwl calificador

El Tribunülcajj!"icacJor sorit de~ignHdo por la Dirpcción Ce·
nera! cnllvücantB, y se publkan"l en el ~Roletin Oficial d('l
Estadü~.

52. Compcsicio/l del Tribunal

El Tribunal calificador es:ará compupsto por los :;íguientes
miembros:

Pre~,it!Cnte El Director General del In-stituto Nacional de
la Vivienda, o persona en quien delegue.

Viccpc(':;id",nte: Un Subdirector geoEral del instituto Na­
cional de la Vivienda.

Vocales

Un Funcionario de la Escl1la T~nkoAdministrativa del Ins­
titutt)· Nacional de lu Vivi8nda, designado por el Director ge­
neral.

Un reprosentanle de la Subsecretaria de la Vivienda.
Un representante de la Dirección Geneml de la Función

Pública.
Un funcionario de la Escala Técnico-Administrativa del Or­

ganísmo convocan te, que actuara de Secretario.

Por cada uno de los miembro::: tilul"res dü! 'Tribunal tali­
Citador se nombrará un suplBnte.

5.3 Abstención

Los miembros del Tríbunal dolJel'án abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convccantc, cw,ndo concurran las
círcuo2tancjas previstas en el urtículo 20 de la Ley de Pro­
cedimiento Admin¡~tratjvo.

5.4. Recusftcióll

Los aspirnntcs podrán recusar a los miembros del Tribuna.l
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la. Ley de Proc~dimiento AdministratJvo antes citado.

5.5. Constitución del- Tribunal

El Tribur:al no podrá constituirse ni actuar s.in la a~istenda
de la m<,<yor'ía absoluta_ de sus miembros y, en t.odo caso, un
mínimü dI.; tres

6. COMIEN'1..o DESARROLLO DE u,s PRlJEB.~S SELFcn'.:.\S

6,1. Comieran de Jos ejercicios

No podrán exceder de ocho mt'>ses el tiempo ~omprendido
entre la publicación de la convocatoria y el ComienzO de los
ejercicios.
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6.2. Identíficae.tón de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi­
rantes para que acrediten su identidad.

6.3. Orden de actuación

Los ejercicios del proceso selectivo se realizarán en un
único acto por todos los aspirantes admitidos.

6.4. Llamamientos

El llamamiento de Jos aspirantes será único.

6.5. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, publicán­
dose el acuerdo en el ",Boletín Oficial del Estado.. al menos
con quince días de antelación.

6.6. Anuncios sucesivos

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán, hacerse pú­
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.7. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi­
rantes carece de los requis~tps exigidos en la convocatoria se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere­
sado, pasándose en su caso a la jurisdición ordinaria si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de l08~ ejerc,icios

El primer ejercicio de la fase de oposición se calificará
entre cero y diez puntos, siendo necesario para considerarlo
superado que el opositor obtenga una puntuación mínima de
cinco. El segundo ejercicio se calificará entre cero y ocho,
siendo necesario que el opositor obtenga una puntuación mí­
nima de cinco para entenderlo superado.

7.2. Sistema de valoración de los méritos

Los méritos que deberán alegar los aspirantes s& referirán
a los extremos que a continuación se recogen, que se valorarán
con arreglo al baremo siguiente: I

a) Expediente académico del opositor: Se valorará por el
Tribunal hasta un máximo de cuatro puntos.

b) Titulación de Doctor: Se atribuirá por su posesión un
punto además de los que hubieren podido corresponaer por
el expediente académico. -

el Posesión de titulas de Enseñanza Superior, además del
exigido para opositar: Se otorgará por el Tribunal un punto
por cada título poseido.

dl Cursos de especialización en materia de vivienda o ur~

banismo, publicaciones, trabajos de investigación, seminarios,
becas: Se calificarán libremente por el Tribunal, sin que en
ningy.n caso pueda exceder. la <:alificación. otorgada de dos
puntos;

e) Servicios prestados al Instituto Nacional de la Vivienda,
que habrán de acreditarse con certificación expedida por la
Sección de Personal y ·Servicios del propio Organismo: Se
otorgará al oposit9r 0,50 puntos por cada aiio de serv1icio. o
fracción superior a seis meses, sin que· en ningún caso puedan
superarse los' seis puntos.

7.3. Actuación del Trtbunal

Dentro del desarrollo de la oposición y valoración de mé­
ritos, el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las
dudas que surjan en aplicación de las normas establecidas
en esta resolución, así como lo que deba hacerse en los casos
no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAl.

B.L Lista de aprobados

Terminada· la calificación de los -aspiran tes en todos los
ejercicios de la oposición y en los méritos alegados, el Tribu­
nal publicará relación de aprobados por orden de-puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.
El orden de puntuación total obtenida se determinará a través
de la sums de las calificaciones alcanzadas por cada opositor
en los ejercicios de la oposición y en la calificació.Q. de méritos.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competent~ para que ésta elabore propuesta- de nombramiento.

8.3. -- Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos de lo que dispone el articulo 11.2 de la
Reglamentación General para ingreso en la Administración
Pública. el acta de la últiTI'VL sesión, en la que habnin de
figurar por orden de puntuación todos los opositores que,
habiendo superado las pruebas, excediesen del número de
plazas convocadas.

9 .. PRF.SENTAUÓN DE OOCUMENTOS

9.1. Documentos

L06 aspirantes aprobados presentarán en el Qrgano convo­
can,te los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

bJ Copia autentificada o fotocopia {que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa} del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expe­
dición.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebel.
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha­
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar exp~dido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el plazo seiíalado en el párrafo primero
de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~

dad contagíosa ni defecto físico que imposibilite para el, servi~
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En el caso 'de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo',
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la tenninaci6n del plaZo señalado en el primer
párrafo de la norma 9.2,

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita­
tivos de- las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo de presentación

El plazo de presentación será de treinta días hahiles, lJ
partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de­
reunir las condiciones exigidas en la convocatoría~ se podrán
acreditar éstas por cualquier medía de prueba admísible -en
Derecho.

9.3. Excepciones

Las que tuvieran la condición de funcionarios públicos es­
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra­
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or·
ganismo del que dependan acreditando su condíción y cuan­
tas circunstancias consten ya en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes. dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse
por falsedad en la instancia referida en el apartado 4. En
este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta
de nombramiento, según orden de puntuación a favor de
quienes, a consecuencia de la referida anulación, tuvieren
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento

Aprobada por la. Dirección General del Instituto Nacional
de la Viviend,a la propuesta de nombramiento formulada por
el Tribunal, se extenderán por aquella los nombramientos de
funcionarios de carrera a favor de los interesados. los cuales
habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial, según
determina el artículo 6.5 del Estatuto de personal al servicio
de los Organismos atltónomos, cuyos nombramientos se publi­
carán en el "Boletín Oficial del Estado".

11. TOMA DE POSE...,lÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes", a contar de la notificación del nom­
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de 'Sus car·
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gas y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
de personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder,· a petición de 105 inte­
resados, una prórroga del plazo estableddo,. que no podrá.
exceder de la mitad del mismo, si las eircunstnncias lo aCon­
sejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

12. NORMA FINAL

Recurso de cardeter general contra la oposición

La cOnvocatoris y sus bases, y cuantos .actQs adniínist-ra­
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de marzo de 19?4.-EI Director geúeral, P, D., el
Secretario general, José López Delgado.

PROGRAMA PARA EL PRIMER EJERCICIO DE LA OPOSICION

Tema 1. •La Organización Administrativa Cofmtral de España.
El Jefe del Estado: Su acéión administrativa.~on:sejOde1v1inis~
tro~: Consideración administrativa y atríbuciones ...,,2;.Las Comisio4
nes Delegadas del Gobierrio:Enumeración; Organización y Atri~

buciones.
Tema 2. Departamentos ministeriales. de la Administración

CentraL-Ministros. sin cartera;-Atribuciones generales de los
Ministros.-Los· Subsecretarios, Directores generales y Secreta­
rías generales Técnicos: Atribuciories·._Conflictos de at,ribticio~

nes entre Organos del misnio.o de distinto Departllll1ento;
Tema 3. Presidente y VicepresidentesdelG0tlierno: Carat~

ter.-Organización y atribuCiones de, lflPresidencia.-La Di·
recc;ión General de la Fundón Pública y laComisióu. SupeÍ'ior
de Personal.-Otras Direcciones Genera.lesy OrganiSmos autó­
nomos que dependen de- la Presidencia.

Tema 4. EICon.sejo del Estado.-Precedentés.-Regulaci6n aC~
tual: Composición; organización y attibticioneS.-EI Consejo de
-Economía Nacional.

Tema 5. Las Entidades Estf\.tales Aut6rtoma5:Concepto y re­
gulaci6n.-Organismos aut6nomos. - Servicios Administrativos
sin personalidad juridica.-Empresas n:acíona.les~-'"En~idadesex~
cluídas de la regulación generaJ.-'-Régimen del.personalde los
Organismos autónomos. . .'

Tema 6. La Administra-ci6n· periférica del Estado._DiviSión ­
administrativa general y divisiones especiales.~El·Gobernador
civil. estudio de su figura y atribuciones; mendón espedal de
las r~laciorrádas con la vivienda.~Goberna'doté's.generales, Sub­
gobernadores y Delegadop gubernativos.-Las Comisiones Pt:O~

vinciales de ~ervicios Técnicos: Naturaleza, org.anización y fun~
ciones.

Tema 7.-'-EJ Ministerio de la Vivieuda:CreaCÍón y estructura,
La Subsecretaría: Organización y fu:nciones, .. La, Secretaria Ge­
neral Técnica y las Direcciones GeneraJes del-Ministerio de la
Vivienda: Competencias.

Tema 8. El Consejo Superior -de la· Vivienda. Los servidos
periféricos del Ministerio de la Vivienda. El Reglamento Orgá~
nien qe 27 de eaero de 1973.

Tema 9. Organismos autónomos dependientes del Ministerio
de la Vivienda: Organización y funciones. El lnstituto Nacip-naI
de la Vivíenda: Anteced.entes. creación y estructura act'uaL
Funciones. Realízaciones.

Tema lO. La vivienda como. derecho natural del individuo
y la famíIia. Posición de la doctrina social de la Iglesia Cató­
lica sobre este punto. Consagración de este derecho en las Leyes
Fundamentales del Reino. '

Tema 11. Primeras manifestaciones del intervencionismo es­
tatal en esta materia: Razones de sU: prOQ:uc:ción. ámbito y fí~

nalidadeS. Planificación y vivienda: Antecedentes; el Plan Na­
cional de la Vivienda. Exposición de .las directrices principales
para los sectores de vivienda y estructuras y servicios' urbanos
contenidos en el In Plan de Desarrollo.

Tema 12. Actívidadde fomento en la constrücción de vivien­
das. Antecedentes: Referencia a los regímenes de casas baratas,
económicas y para funCionarios; viviendas de la· "Ley Salmón";
viviendas protegidas; vivÍenQ.as bonificables; viviendas de tipo
social; viviendas de renta limitada y subvencionadas.

Tema 13. La legislación actual sobre viviendas de protección
oficial: Ambito de aplicación. Concepto de viviendas de pro­
tección oficial, Elementos que interVienen. en :su ..clasificación.
Grupos y "Categorfas. Ambito de protección.

Tema 14. Concepto de promotor y su diferencIa con el de
constructor y beneficiario. Enumeración de Iosptomotores de
vIviendas de protección oficial. Examen de las Corporaciones
Locales. los Patronatos Oficiales y la Obra Sindical del Hogar.

Tema 15. Cooperativas devíviendas. Entidades'benéfi-casde
construcción. Sociedades inmobiliarias; sus Clases. Empresas
que promueven viviendas para su personal; préstamos sustitu~

torios.
Tema 16. Beneficiarios: Normas ,generales: sistem~ para su

determinación; 'declaración de zonas saturadas. Beneficiarios
de carácter jurídico. La expropiación forzosa. La adquisición,

urbanización y enajenación de terrenos por los Organismos del
Ministerio de la Vivienda.

Tema 17. Beneficiarios de carácter económico: Préstamos.
anticípos, subvenciones y primas. Organos que las hacen efec­
tivas. Régimen fiscal de las viviendas de protección oficial.
Exenciones y bonificaciones. .

Tema 1.8. La actividad del servicio público en la construc­
<:i6n de Viviendas. Régimen excepcional de encargo directo. Ré~
gimen de los edlficioscomplementario-s y servicios urbanísticos:
Su cesión.

Tema 19. Tramitación de expedientes y ejeCUCIón de obras:
Régimen de cupos fOlciación del expedIente Selección de so­
licitudes. CaHficaci6nprovisional. Ejecuc1án de las obras. Cali.
ficaci6n definitiva. Calificación por fases.

Tema 20. Régimen legal de las· viviendas de protección ofi~

dal: Duración y.normas generales. Régimen de uso propio.
Arrendamientos. Determinación de las rentas e incremento de
las mismas.

Tema2L La venta de viviendas de protección oficial; deter­
minación del precio y requisitos de la enajenación. El acceso
diferido· a la. propiedad; caracteres y efectos de este contrato.
'La- descalificación: .Sus clases y efectos.

'rema 22. Infracdonesy sanciones. Procedimiento sanciona­
dor: Tramitación y recursos.. El desahucio en las viviendas de
pro-tecci6nofícial, Causas, ttamitacióny recursos.

ADMINI8TRACION LOCAL

R-ESOLUC10N del Ayuntamiento de Adeje referente
al concurso para proveer la plaza de Cabo de la Po-
licía Municipal. -

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la villa de Adeje
hace saber;

1. Que de conformidad con el artículo 7.° del Reglamento
General. de Oposiciones y Concursos para Ingreso en la Admi~

nistración .pública, de 27 de junio de·1968, el.soTteo·público del
orden de actuación de los aspirantes a las pruebas 'Selectivas
riel concurso para Cabo de la Policia Municipal se celebró en
este Ayuntamiento eldía 8 de los corrientes, dando el siguiente
resultado:

Número 1. D. Agustín Argimiro Graffigna Rivera.
Número 2. D. Juan José GraffignaRivero.
Número 3. D. José Ramos AIV$rez.
Nútner04. D. Fernando Quíntíh González García.

2. Asimismo se convoca a estos señora." para el dia 22 (vein­
tidós) de abril próximo~ a las diez de la mañana, en el salón de
actos de la Casa Consistorial, al objeto de realizar las pruebas
selectivas de este concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villa de Adeje, 14 de marzo de 1974,-EI Alcalde,-·1.984-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re·
ferente ala oposición libre para proveer tres plazas
de.lfigeniero·. sin Jefatura de .los Servicios Técnt-
cos de Ar{juittú;:tura e Ingenierla (Caminos, Cana­
les y Puertos).

Han sido admitidos a la citada -oposición los siguientes as·
pirantes:

D. Ramón ArandesRenu.
D. Luis Bardés faura.
D. Juan Ramón deClasca Marin.
D. Enrique García. Ormazábal.
D. José Luis Gom;á.lez Vallvé.
D. FranciSco José Gutiérrez Ferrández.
D. Angel Remando del Cura.
D. José Maria Uauradó Grau.
D. Juan Mas Herllández.
D. LuIs Mestras Perpinyá.

El Tribunal calificador ha· quedado constituido del siguiente
modo:

Presidente: Don José María Pujadas Porta, Delegado de Ser·
vicios. de Obras Públicas.

Secretario: El de la Corporación, don JUBm Ignacío Bermejo
y ·Giron'és.

, Vocales: Don Enrique Balaguer Camphuis. CatedrátiCo de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de <:aminos, .Canales
y Puertos; don Antonio Andréu M:Issó, representante del Co~

legiode Ingenieros de Carninos, Canales y Puertos; don Angel


